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{ Í N U A C I O N  D E  L A S  N Ú T I C I A ' S  
la. CBRDAnA E spaúola en el Rosellon.

A G R  I C U L I U R  A.
•■ tiu . :u'. •J

Oda la dificultad, pues para hacer flo­
recer la Agncultura en la Cerdaiia , con­
siste en hallar dicha proporción , ó ló 
qué ¿s lo misifio la- iá¿l 'numá'ro de gana­

dos con la cantidad de tierras lahrantias. -̂ '
Pnieba clara de esta verdad es la que nos ma­

nifiesta cada dia la experiencia , pues las tierras rin­
den mayor , -o ^meiior benefició á sil Duefio, á pro  ̂
porción, no solo de su mejor 6'- p̂édr talidad, ^  
no también del-mucho , ■ poco ,̂  ̂ ó  liingiin'esrier^ 
col con que se han preparado , siendo tan sensi­
ble esta diferencia , que muchisimos campos , qué 
sin esta circunstancia no han bastadó, durante mu­
chos anos , á indemnizar con sus Cosechas al Dueño 
de las costas , 6 impensas de ellas: si alguna 
han logrado este beneficio le han tributado un in­
menso provecho , pudiendo asegurarse que en to­
das , ó casi todas las tierras labrantías de este lla­
no es por lo regular casi segura'una buena , ;ó á lo-'
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menos mediana cosecha si al cultivó se agrega estiér­
col proporcionado ; y al contrario sin esta ultima 
ciramstancia son las labores trabajo perdido. . 

y Estío supuesto es fácil de observar, que las mis­
mas causas que se oponen en este País á la críaV y  
manutención de mayor numero de ganados, le es- 
torban jambien á la Agricultura sus progresos; por­
que fíS*'ÉÍbh&‘‘cÍuda' í q\lé la cantidad' de tierras la- 
b.rantias excede eHormemente al numerp de ganados, 
y de ningnn modo es proporcionado lo que se nece­
sita para estercolarlas; siendo como es notorio, y ma- 
niHesto , que ‘cl de las que quedan sin este beneficio, 
es sin comparación mayor, que el de las que lo logran.

Las causas principales , son las siguientes: Pri­
mera , la cosecha de la hierba , ó heno seco aun­
que mas copiosa., quQfpn.otras partes, no lo es tan- 

,tO;Cümp^rcqiúej;e-^íte.PaU, ó,no es suficiente atendi­
da su natura,leza^j  ̂ cb V  f

Scgund.i, los prados existentes (ó su mayor par­
te ) np están cuidados como deberían; es precipitada 

dcpascencia sus; hiefbas después de cortada la 
jprinicra:ff ymQ,|ia,y por lo regular economía en or­
den á.su  ̂p^tps.^ lo.-que•procede.,, de qne por lo co­
mún los Proprieta ríos, aunque en U realidad son in­
contestables Dueños de ellos , pero en en efecto vie­
nen solo á serlo durante tres., ó quatrPi;meses, que 
es el tiempo en que crece la hierba que se recoge , y 
el único en que se priva la entrada a los ganados; 
pero en todo el resto del año , son , digámoslo asi, 
como cosas de ninguno, primi ocupantU ; porque co­
mo todos los Vecinos, y Moradores de la Comu­
nidad tienen entrada en ellos, apenas se puede

no-
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desmenuzada , y- sin terrones i ya porque la gleba, 
que quedarja en los mismos Campos después de spgai 
do el heno, la agua con que se habmtv'regado, f; 
la mayo^ .porcioq de estiércol, que sele& podiia 
echar les restituirían con exceso las sales, y ju­
gos , que el mismo heno les habría chupado . y ya 
tínalmente porque la experiencia de. otros Paisea 
e ns e ña qu e  esto en maneta alguna , deteriora los 
Campos.

Pero demos, que la cosecha del trigo fuese al­
go menor en estos Campos que se.sembrarían de miel­
ga , ó de heno..í¿La cosecha de este ,j que valdría- 
tsntPvÁarisque U de ¡aquel,no coiUpensaria-bistan- 
tementó aqudlla disminución ? -f' ■■

'^Quántü mayor séria el numero deganados que 
podría con esto, thantenerse del que se mantiene ac- 
titíiliuentai SÍQ bay «o|ripai:adon, '̂>orque seria asomui 
Ws<}.i'icíloqxeesc)!.¡j&j Estiércol que daría tanto-ganan­
do auria bastante para fettilizar no solo a estos Cam-* 
pos i'que se sembrarían de mielga , sino también 
cj6i todos los otros, los qué-por consiguiente pro­
ducirían mivih© m a s y  no sblo compensarían la me- 
nori’ porcionndo g r a n o s q u e  tal vez se sacaría de 
aquellos;. sino también su cosecha ■ seria por lo ge­
neral mucho mayor de lo que es ahora

que seria stel ‘estierool abuaidiise; tanto queu 
perdiese echarse todos Icís arios-em-los C arn es de 
mejor calidad , que no podrían sembrarse de m ielp 
por ser mas diticil el acceso de la agua á ellos ? ÎSo 
podrían estos sembrarse de trigo cada ano en vez de 
ano por otro , como se hace ahora ? No lo creo im­
posible , antes lo tengo por muy fácil.

 ̂ Pe-
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Pero para ciar mas luz á esta reflexión , se de­

be advertir, que la mayor parte del ganado lanar de 
esta tierra , solo se mantiene en ella seis meses, y de 
estos los tres en los Montes: de suerte, que solo tres 
meses se ocupa en estercolar los Campos; en los res­
tantes seis se embia á invernar parte al Urgcl , y 
parte al Rosellon, porque no puede mantenerse aquí 
en Invierno por falta de pastos, y de hierba seca : di­
go la mayor parte , porque no dexa de haber Gana­
deros , que lo tienen aquí todo el año, algunos por­
que tienen en los parages mas expuestos al Sol pas­
tos acomodados para el Invierno ; y  los mas porque 
de la provisión de heno , ó hierbas secas, reservan 
1.1 suHciente para mantener su ganado lanar : la dife- 
iieucia de uno á otro , del que invierna aquí, al que 
va a este efedo á otra parte , y que hace para el ca­
so, es que este solo sirve tres meses para fecundar las 
tierras , como se ha insinuado ; pero aquel rinde eŝ  
te beneficio todo el año, á excepción del tiempo que 
está en los montes, y por consiguiente nueve meses; 
de que se sigue , que con este se pueden estercolar 
tantos mas Campos, que con aquel, quanto excede 
á la unidad el numero ternario.

Ahora , pues, si muchos Campos se redujesen 
á prados, ó en una buena parte de ellos se cogiese he* 
no,es vidente,que con esta provisión se podría mante­
ner aqui en Invierno gran parte ( sino todo ) del ga­
nado lanar, que hay : es asi, que por este medio se 
estercolarían de tres partes de Campos dos mas que 
al presente, según lo dicho : luego es evidente el aiv? 
mentó de la coscha de granos, que se siguiria qsr 
ta pra«5tica , y por consiguiente la utilidad de ella,
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No quiero disimular sin embargo , que se ha- 

bria de hacer tal vez alguna baxa de este calculo , ya 
en consideración algaliado, que he dicho mante­
nerse aqui todo el ano; y ya también al que, no obs" 
tante dicha practica, habría de embiarse quizá á in­
vernar;,á otra parte ; pero á mas de que el exceso , y 
utilidad no podría dexar de ser muy grande , tengo 
por cierto , que con el mayor numero de ganado, 
asi mayor , como menor que se criaría , quedarían, 
no solo compensadas, si también superadas dichas 
baxas.

qué diremos de los otros producios , que 
sobre la fecundidad de las tierras daría el ganado 
por si solo, y de las crecidas cantidades que se ahor- 
rarian los Ganaderos , no habiendo de enviar el 
lanar, á invernar fuera ? Dexan de referirse estos 
beneficios , porque son imponderables ; y porque lo 
dicho prueba al parecer bastantemente la utilidad de 
la practica de reducir muchos Campos á prados , y 
de sembrar mielga en parte de los Campos en el año 
que estárv vacíos.
w. No parece fuera del caso indagar aquí qual de 
estos dos medios debe preferirse. El primero tiene 
á su favor la recomendable circunstancia de que una 
vez reducidos á prados los Campos, reproducirían 
succesivamente en cada.año las cosechas de la hierba 
sin necesitar de cultivo, ni sembradura; á mas de que 
tributarían después abundante pasto para el ganado 
mayor.» El segundo , tiene la otra de que los Cam­
p o s e n  quienes se práélicaria , darían un año una 
buena cosecha de heno ; y ei» el otro de trigo ; lo 
que supuesto parece que la mas acertada resolución
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Ayuntamiento de Madrid



 ̂ 3^3
de este problema es, que se usase de entrambos, esto
es que algunos Campos se redujesen á prados ? y que 
en otros,vSe sembrase mielga un año , y trigo, 6 cen­
teno el otro.

t Podrían reducirse a prados aquellos Campos 
de tierra fioxa , ó delgada , que son menos aptos pa­
ra la producción de granos, y reservarse paralas 
alternativas siembras de mielga , y granos , los que 
tienen mayor fondo de tierra , tal vez ; y parece lo 
mas cierto, habrían de sembrarse diferentes especies 
de semillas en diferentes tierras, variándolas, según 
la exigencia, y calidad de las que se empleasen. 
Pero la experiencia acompañada de constantes , y 
reflexivas observaciones, es quien decidiría mejor á 
•estas, y semejantes questiones.

Sin embargo de ser tan claros los argumentos 
propuestos, hay poca apariencia de que se abrace 
poco , ni mucho el segundo , ni en la extensión, que 
debería el primero de los medios indicados, hasta que 
algún genio feliz , y resuelto mueva con la experien­
cia de su lucro á los otros a adoptarlos; porque es 
muy de temer que la fuerza de una costumbre inve­
terada pravelezca en adelante como hasta aqut á las 
claras luzes de la razón: no obstante podría suceder, 
y es verisimil, que sucediese , que algunas provi­
dencias fáciles de dar, animasen á muchos Proprie- 
tarios, y Labradores á adoptar aquella idea , y  en 
particular la reducción de Campos á prados, cuya 
utilidad parece , que empieza á reconocerse ; lo que 
no obstante solo de tarde en tarde, y con sobrada 
lentitud se va poniendo en obra.

Una de estas providencias seria una Real Prag-
X 4 ma-
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matica, ó Resotucion de su Mag. con que se dignase 
mandar, que no se percibiese diezmo del heno, es­
to e s , ni del que se cogiese en los Campos donde 
se sembrase , ni de las hierbas de los prados, asi de 
los hechos, como de los que se hicieren en adelante, 
derogando toda ley , y  costumbre en contrario.

Parecerá tal vez á muchos temeraria , ó poco 
religiosa la proporción de esta providencia , pero la 
vindican al parecer de semejante nota,los siguien­
tes motivos, y fundamentos, que hay para solici­
tarla.

Es constante , que no pagan diezmo los pra­
dos , no solo de los pastos que consumen en ellos 
los ganados depacicndolos; pero ni tampoco de las 
hierbas , que se cogen , y sacan de ellos para la 
manutención de los proprios ganados en Invierno: 
costumbre que es notoria , y generalmente recibida 
en todo este Pais de tiempo antiquísimo, é inmemo­
rial.. Dos son las razones mas naturales, y verisími­
les , que pueden señalarse de esta costumbre : una, 
que de los frutos de los Camix)S se paga al contra­
rio un diezmo al parecer exorbitante ; pues comun­
mente se paga de quince dos , con que se compen­
sa con este exceso aquella falta , con tanta mayor 
razón , quanto es cierto , que las hierbas de los pra­
dos sirven de nutrimento á los animales , con los 
que se trabajan , y fertilizan los Campos : La otra 
se funda en esta misma circunstancia de ser la hier­
ba nutrimento de los ganados , de los que se paga 
también su diezmo , y no parece justo , que se pague 
del alimento, y del alimentado.

Que sean estas las razones, parece que lo con­
ven-
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vence otra pradica igualmente notoria , y no me­
nos constantemente recibida ; y  consiste en que, si 
se extrahe la hierba de la Parroquia donde ha naci­
do, en qualquier tiempo que esto se execute , en­
tonces es qiiando adeuda diezmo , porque se des­
tina entonces á nutrir ganados, que, ó bien pagan 
el diezmo en otra parte, ó bien fecundan Campos de 
Parrroquia distinta.

Esto sentado , con el agregado también cier­
to , de que seria un mismo objeto el de las hierbas 
que se recogiesen de los Campos, y de los nuevos 
prados, que el de los anuales, parece conforme, 
que se observase en todos, en orden a pagar los 

fdiezmos, una misma pradica ; militando , como 
militarian en todos unas mismas razones ¿porque no 
se habria de establecer también en todos una misma 
regla?

Verdad es { nada quiero disimular ) que se 
observa alguna variedad en orden á pagar diezmo 
en los prados, que se han hecho de nuevo en estos 
Ultimos tiempos, y  que antes eran Campos; pues 
aunque respeao á unos se sigue la regla de no pagar­
le como en los antiguos , de otros se paga , lo que 
proviene de una de dos causasj ó bien de que sus Duc­
hos han estimado mas condccender con la pretensión 
del Párroco sobre percibirle , que sufrir, y sobstener 
los gastos, y molestias de una causa ; 6 bien porque 
han sido compelidos á lo mismo con el fundamento 
de estar los Párrocos en la posesión de percibirle en 
aquellos particulares predios, quando eran Campos. 
¿Pero que tienen que ver estos pocos exemplaies, 
y  de poco tiempo , con la antiquísima , 6 inmemo­

rial
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rial costumbre general, y constantemente recibida de 
no pagarle de este genero de frutos?

L o cierto e s , que esta novedad retrahe a mu­
chos del animo , é intento , que sin ella pondrían 
en execucion de reducir á prados algunos de sus Cam­
pos , porque no quieren ponerse en la precisión de 
sobstener un pleyto contra su proprio Párroco, y de­
más interesados en los diezmos; ó de atribuirles po­
sesión contribuyéndoles por esté-genero de frutos, 

‘ ó en esta especie de propriedades. Pero de esto mis­
mo Se descubre con evidencia el grande infíuxo, que, 
para facilitar esta útilísima practica , podría tener la 
insinuada providencia.

por.que no se ha de discurrir lo mismo de la 
otra nó menos útil de sembrar heno , ó mielga en los 
Campos ? No es mas natural, que se inclinasen con 
mucha mayor facilidad á hacer la experiencia, sien­
do todo el beneficio , que resultase de ella , del que 
la hiciese ; que no haviendo de contribuir á otros 
una parte considerable de el ? M as: <No seria de una 
utilidad grande a los mismos Decimadores el au­
mento de la cria de ganados, y la mayor fertilidad 
de los Campos ? Que incremento no tomarían con 

‘ esto los Diezmos de estos ramos ! Finalmente ¿quien 
puede negar , que fuese de una suma importancia 
para el Estado el cortar de raíz lospleytos, las di­
sensiones , y las discordias, que por estos motivos po­
drían suscitarse en lo sucesivo? Luego el Estado, los 
Decimadores, los Proprietarios, todos generalmen­
te interesan en la pra^ îca de aquellos medios , y 
en la promulgación de la providencia que los fa­
cilite. ■ -

Otra
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Otra providencia, que probabilisimamente seria 

aun mas eficaz , y que de otra parte es incontesta­
blemente mas necesaria , es, que se dignase su Mag, 
privar la comunión , y concurso de los Vecinos , y 
Moradores de cada Pueblo en los prados de particu­
lares , restituyendo á estos la libertad de dispone  ̂
de ellos en todos tiempos á su grado, y según su 
voluntad, y arbitrio.

Esto á mas de conformarse con los mas razona­
bles principios del derecho , pues nada es mas con­
forme á la razón que aquel tan sabido : Qiillihet ¿st 
rei sua moderator  ̂ arbiter : además de estoi digo 
que seria un poderoso estimulo para obligar, ó incli­
nar á los Dueños de Campos á convertir en prados 
alguno de ellos.

Que diferente systema este del atl ûal ! Quan- 
ta mas cuenta les tendría entonces, que ahora esta re­
ducción ! Ahora solo puede considerarse en ella la 
conveniencia de una cosecha de hierba al ano con dis­
pendio, de la de granos ano por otro 5 pero de los de­
más prodiuílos apenas le puede caber al Dueño una 
m-nima parte : en aquel caso el mismo beneficio de 
la cosecha,tal vez de dos, el pasto de todo el ano, en 
gran parte del muy abundante , todo seria suyo. <El 
conjunto de tantas conveniencias a quantos abrirla 
los ojos ? con I.i consideración de tan grandes inte­
reses , quantos, que no piensan ahora en ello , se 
darían mucha priesa en practicar la citada reduc­
ción?

Pero no es esta la única, ni aun la principal uti­
lidad, que produciría la providencia : Otros intere­
ses que nos miran de mas cerca, nos la hacen desear

con
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con mucha ansia, y la convencen de indispensable­
mente necesaria. Esta es el muco , y al mismo tiem­
po infaUble , y eftcaz remedio, que puede discurirsc 
para remover la segunda de las causas referidas, que 
lo son del atraso de la Agricultura. Mediante esta 
darían los prados doblado prodiufto, ó mayor, por lo 
menos en una tercera parte, del que dan ahora, por­
que serian mejor tenidos, y mas bien cuidados, pre­
sentarían naturalmente á sus Dueños los medios de 
criar fácilmente bastante numero de Bueyes, Caba* 
lío s , M ulos, y otras Bestias de carga , necesarias 
para la labranza, y  otras necisidades publicas, y par­
ticulares.

La economía en los pastos , que seria una in­
falible consequencia de la abolicon , ó prohibición 
del concurso daría una gran facilidad , no solo para 
reservar toda la provisión de la hierba , ó heno de 
la cosecha para el rigor del Invierno ; sino también 
para mantener en mejor , y mas florido estado á los 
ganados ? porque aseguraría la proporción de su nu­
mero con la masa de las subsistencias , que les son 
pfoprias , lo que bien lejos de poder ocasionar algu­
na disminución , obraría necesariamente su multipli­
cación. En fin siendo el uso de los prados privativo 
en todo el año de su Dueño, los governaria este del 
mejor modo que supiese, para sacar de ellos todo 
el beneficio posible ; en vez de que al presente , co­
mo la mayor parte de él son mirados como de nin­
guno, en qiianto al provecho, lo son en la realidad en 
quanto al cuidado.

No es solo congetura, ni evidencia sola de la 
razón , quanto se ha ponderado, sino demostración

pal-
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palmaria, qne cada dia nos ofrece la experiencia. 
Todos los que son capaces de alj ûna adverten­
cia pueden haber observado estas , y otras diferien- 
cias entre los pocos prados que hay dehesados, y 
los. muchos, que no lo son. Ha crecido ya algunas 
pulgadas en los primeros la hierba , quando apenas 
empieza á despuntar en los segundos. Después de 
cortada en aquellos la que se recoge , reproducen sin 
cesar nueva verdura , hasta que la fuerza del frío, y 
de los yclos la hace desaparecer ; pero poco tienipo 
después de practicada en estos la propria diligencia, 
se quedan casi tan áridos, y secos como en mitad del 
Invierno. Aquellos (por tocar también , aunque de 
paso , otra utilidad de suma importancia ) se ven 
casi todos rodeados de arboles , y al contrario , ra- 
risimo es el árbol, que se ve en alguno de estos:

Los Bueyes de labranza , todo el ganado ma­
yor en general, de los que tienen la fortuna de tener 
alguno de los primeros, y á proporción déla can­
tidad , que gozan de ellos, se mantienen por lo co­
mún en un buen estado gordos, y robustos : El de 
lüs que no logran semejante beneficio , se ve al con-* 
tra rio flaco, y macilento. Hasta los Bueyes de la 
labranza , quando mas necesitan de un pasto copior- 
so , tierno , y regalado ( en el tiempo digo de la 
siembra ) se ven precisados á comer la hierba seca, 
y sin gusto , que parece habernos dado la naturaleza 
solo por ultimo subsidio , y para quando no pudiese 
ofrecerle al ganado otro mas sabroso, y mas commo- 
do mantenimiento.

No solo estas diferencias , ó no solo los per­
juicios , que se experimentan en los prados suge-

tos
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tos k la pradica del concurso , cesarían con la abo­
lición de ella ; sino también los ínnumeiabíes plcy- 
tos, que h ay, y que cada día se originan sobre se­
mejante objeto ; las pendencias, las disensiones , las 
discordias, y todos los demás inconvenientes, que 
trac consigo la comunión. Las mismas causas que le 
obliga ron en el principio de lostiempos ai Genero Hu­
mano á separar , ó dividir los dominios de las cosas, 
subsistirán en cierto modo, y  en parte, hasta tanto que 
se acabe de perfeccionar la division;óque se destruya 
en lo posible la comunión de intereses,que en la reali­
dad no es otra cosa mas, que verdadera desunión de 
los ánimos,

Aunque la referida Providencia se ha propuesto 
con limitación á los prados, porque por lo respeíii- 
vo a ellos se reconoce ser de una necesidad absoluta; 
parece sin embargo , que las ultimas razones la con­
vencen de Util generalmente , ó con la extensión á 
todo genero de propriedades, y posesiones particu­
lares ; y  en efedo este parece ser el juicio de los Sa­
bios Autores de las Instrucciones sobre la planta , y 
población de Sierra Morena.

Con esta misma generalidad , y  extensión se 
ha publicado modernamente en Francia una ley se­
mejante , cuyo único objeto es la Provincia del Ro- 
sellon, comprehensiva de la Cerdaña Francesa , so­
bre que es muy digno de notarse, que la constitu­
ción, y circunstancias de esta ultima, no son en 
manera alguna diferentes de las de esta Ccráaím Es­
pañola  ̂ antes bien son iguales, ó las mismas en to­
do , y por todo.

¡El beneficio , pues, que con la promulgación
de
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de dicha Ley , ha procurado el Rey Chriítianisimo 
á sus Vasallos de la Cerdaíta Francesa^ con que con­
fianza no deben esperarle, ó no pueden prometérse­
le de las piadosas, y caritativas entrañas de su Rey, 
el mas amante de sus Vasallos, estos de la Cerdafia 
Esjfíiholai

Mucho Sin duda se remediarían las cosas con las 
propuestas Providencias: Y  tal vez seria bastante la 
ultima de ellas sola j pero ni de cada una de por si, 
ni de las dos juntas, podría esperarse todo el efecto 
deseado, sino se procurase ai misino tiempo remover, 
y apartar la tercera, y ultima de las expresadas cau­
sas , que dije oponerse en este Pais á la cria, y ma­
nutención de mayor numero de ganados, y progresos 
de la Agricultura.

Mientras no se haga de las tierras de pasto el 
aprecio que se merecen : mientras continué el into­
lerable abuso de reducirlas á cultivo , y de hacer 
rompidas en los Montes, es preciso que falte una 
considerable porción de pastos para los ganados, 
principalmente para el menor , ó lanar , que en ta 
mayor parte del año , ó en casi todo e l , debe sacar 
de ellos su subsistencia.

Esta falta es mayor de lo que puede parecer á 
primera vista. No solo faltan para el pasto aquellas 
tierras de esta naturaleza , que aílualmente se siem­
bran : faltan también aquellas, que se habían sembra­
do en los años pasados. Por cada yugada de esta 
tierra , que se aprovecha para sembrar , se le qui­
tan á lo menos quatro al ganado para pascer ; pero 
hagamos sensible este calculo.

Las tierras de pasto son por lo común floxas,
de-
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dcigndas, cási sin fondo, y poco aptos para la se­
mentera. En un país bastansemente poblado muchos 
Siglos hace , qnal es el presente , ¿habían de haber 
quedado tierras de sembradura sin ser proprias de otro, 
6 sin haberse concedido en feudo, ó en emphi- 
theusis, por sus Dueños, mediante algún servicio, ó 
Canon, aunque moderado correspondiente? Las que 
merecen cultivarse siglos hace, que quedaron re­
partidas. Las otras sin aplicarse á alguno en par­
ticular, quedaron á beneficio de todos en común pa­
ra el uso de sus ganados-

En d  Correo siguiente se dará la condusion»

C on PRIVILEGIO DEL Rey Nuestro SEnoR, 
E n M adrid Ano de M D C C LX X .
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